
 

 
 

 

   

 

ANEXO II: AUTORIZACIÓN MENORES 

AUTORIZACIÓN DEL PADRE, MADRE O TUTOR LEGAL 

 
 

DATOS DEL PADRE, MADRE O TUTOR LEGAL 

 
 

 

CONVOCATORIA CONCURSO DE IDEAS IMAGINA EN PLAN MADRID PARA QUE ESTUDIANTES DE 

SECUNDARIA, FORMACIÓN PROFESIONAL Y BACHILLERATO IMAGINEN LOS ESPACIOS PÚBLICOS 

DEL FUTURO. 

 

 

Tipo documento (DNI, NIE): Número de documento: Nombre: 

   

Primer apellido: Segundo apellido: 

  

Tipo de vía: Domicilio: 

  

Tipo de numeración: Nº: Portal: Bloque: 

    

Escalera: Planta: Puerta: C.P.: 

    

Municipio: Provincia: País: 

   

Correo electrónico Móvil: Teléfono: 

   

  
 
 

Yo,                                                                         con NIF/NIE número: 

en calidad de: 

 Padre  Madre  Tutor legal 

 

del menor:  

 

AUTORIZO:  

 
 
      El tratamiento de los datos personales del menor. 
 

      La aparición del menor en imágenes (fotografía, video, etc.) tomadas con motivo de la participación 

en el concurso y/o en el acto de reconocimiento o en cualquier otro evento derivado de dicha participación, 
así como la autorización para la utilización del nombre y voz del menor para fines divulgativos o de 
naturaleza análoga en relación con el concurso, pudiendo ser comunicados públicamente en cualquier 
medio sin contraprestación económica. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

                                         

 

 



 
 

 

 

   

 

 

En                                   a             de                       de 20 

 

 
 

 
 
Protección de datos de carácter personal: INFORMACIÓN BÁSICA  

Los datos recabados serán incorporados y tratados en la actividad de tratamiento “PARTICIPACIÓN CIUDADANA NUEVO PLAN GENERAL DE 

MADRID” responsabilidad de la OFICINA DEL NUEVO PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE MADRID (Dirección General) con domicilio 

en Plaza de la Villa, 5, Madrid 28005, correo electrónico oficinaplangeneral@madrid.es, con la finalidad de gestionar procesos participativos y 

divulgativos para acercar a la ciudadanía el proceso de elaboración del nuevo Plan General de Madrid 360 y ante quien las personas afectadas 

podrán ejercer sus derechos. El tratamiento de datos queda legitimado mediante la disposición normativa Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo 

de la Comunidad de Madrid. Los datos no podrán ser cedidos a terceros salvo en los supuestos previstos en la normativa vigente. No están 

previstas transferencias internacionales de datos. 

Puede ampliar esta información en Instrucciones  

Delegado/a de Protección de Datos: oficprotecciondatos@madrid.es  

Firma: 

mailto:oficinaplangeneral@madrid.es
mailto:oficprotecciondatos@madrid.es
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